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M O N T E V I D E O  A B R I L  l *  DE  1823.----- 1 real.

Los Señoros Capitulares d. Carlos Camusso, d. José María Roo, d. Gabriel Pereira, d. Fran* 
cisco Parias d. Bernardo Susviela, d. Cristóbal Echeverriarza, d. Agustín Aldecoa, d. Esta« 
nislao Garcia de Z úñ iga, firmaron la célebre ó iiumortal A cta  de 16 de diciembre de 1822.

»

POLITICA.

Federación.

La utilidad de una confederación asi 
para reprimir las facciones y preservar la 
tranquilidad de los estados, como para au
mentar su fuerza exterior y  su seguridad 
no es ya una nueva idea. Ella ha sido 
puesta en practica en diferentes países y 
edades, y ha recibido la sanción de los escri
tores mas recomendables en política. Sus opo
sitores han citado, y hecho circular con gran
de empeño las observaciones de Montesquien 
do que un gobierno republicano conviene 
solo á un territorio reducido; pero ellos 
han comprendido mal sin «luda los senti
mientos de aquel grande hombre, expre
sados en otra parte de su obra, ó n<» lian 
reparado las consecuencias del principio a 
que. suscriben con tan fácil asenso.

Tan lejos de estar en oposición las ob
servaciones de Montesquien á la unión de 
varios estados, explícitamente trata de una 
república confederada como un expediente 
para entender la esfera del gobierno po
pular y reconciliar las ventajas de la Mo
narquía con las del republicanismo.

” Es mui probable (dice) que los hom
bres se hubieran al fin visto forzados a vi
vir constantemente bajo el gobierno de una 
éola persona, sino hubieran descubierto una 
especie de constitución que tiene todas las 
ventajas linternas de un gobierno republi
cano, con toda la fuerza externa del Mo
nárquico, es decir una república federada.

’’Esta forma de gobierno es una con
vención por la cual varios pequeños esta

dos convienen ser miembros de otro mayor 
que piensan formar. Es una especie de 
reunión de sociedades que constituye una 
nueva, capaz de aumentarse por medio de 
nuevas asociaciones hasta llegar á tal gra
do de poder que sean capaces de pro
veer á la seguridad del cuerpo unido.” 

’’Una república de esta especie capaz 
do resistir una fuerza exterior puede, sos
tenerse sin corrnpcion interna. La forma 
de esta sociedad excluye toda especie de 
inconvenientes.”

” Si mi solo miembro intentase usurpar 
la autoridad suprema, no puede suponerse 
que. tendría igual autoridad y crédito cu 
todos los estados confederados. Si tubiesé 
mocho influjo sobre uno solo, esto mismo 
alarmaría á los demas. Si subyugase uná 
parte, las que aun quedasen libres podrían 
oponerles fuerzas ¡independientes de las que 
él liabria usurpado, y acabarlo ñutes de 
consolidar la usurpación.”

” Si sobreviene una insurrecoion popu
lar en uno de los estados cofederados los 
otros pueden sofocarla. Si se introducen 
abusos en alguuos son reformados por los 
que aun se conservan sanos. E l estado 
puede destruirse por un lado y no por otro; 
puede, disol verse la confederación, y sin 
embargo preservar su soberanía los fede
rados.”

’’Como este gobierno es compuesto de 
pequeñas repúblicas disfruta de la pros
peridad interna de cada una. y con res
pecto á su situación iuterna posee por me
dio de la asociación todas las ventajas 
ile las grandes monarquías.”

Hemos creído conveniente repetir inte«
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gros estos interesantes párrafos, porque ellos 
contienen una abreviación luminosa de los 
principales argumentos en favor do Iw union, 
y  deben eficazmente remover, todos los. fal
sos temores, que una mala inteligencia dé 
otras partes de la obra pudiera producid 
Ellos tieneu al mismo tiempo una cone
xión íntima con’ el objeto- mas inmediato 
de este papel que es ilustrar la tendencia 
de la union para reprimir las facciones 
domésticas.

¿ a  definición de una república federada 
parece simplemente ser una reunion de so- 
eieiaies, ó una asociación de dos ó mas Es
tados en uno solo. La extension, modifica
tion, y> objetos de Ja autoridad federal son me
ras materias de discreción.. Mientras no sea 
abolida; la organización separada de los mi
embros; mientras que exista por una necesi
dad constitucional para objetos locales auuque 
esté en perfecta snbordi nación á la autoridad 
general de la union, aun seria de hecho y en 
'teoría una asociación ó una confederación. 
Esta constitución lejos de im plicar la  abo
lición de los gobiernos de un estado, los ha
ce partes constituyentes de la  soberanía na
cional concediéndoles nna representación d i
recta, y los deja en posesión de ciertas por- 
sesiones exclusivas é importantísimas del po
der soberano. Esta explicación corresponde 
plenamente en el sentido racional de los ter- 
minos con la idea de un gobierno federal.

En la confederación L ic ia  que consistía 
de veinte y tres ciudades ó repúblicas , las 
mayores tenían tres votos en le concejo gene- 

las medianos dos, y las menores.. uno. 
E l concejo -general tenia el nombramiento 
de todos los jaeces y magistrados de las res
pectivas ciudades: esta era ciertamente la 
especie mas delicada de interferencia en 
su administración in tern a , porque si hay 
alguna cosa que parezca mas exclusivamente 
privativa de las jurisdiciones locales, es el 
nombramiento de sus propios emplees. Con 
todo , Montesquieu hablando de esta" asocia
ción dice ,S i  yo hubiera do dar el modelo 
fle una excelente república federada seria el 
de la  convención L ic ia ” .

Continuará.

b u ü in u s  A Y R E S .

Parece que un puñado de anarenisti 
asesinos agitados por el iú ffu xo  de una 
cioa desesperada, que se ha combinado 
tos restos delirantes del fanatismo bruta 
intentado en la noché del 19 de Marzo 
troix las Autoridades Constituidas en la 

j  T «Solverla  en los horrores del 
a o  de funesto recuerdo, para los habitante' 
aquella Proviftcia. Nosotros íbamos y» á 

la noticia de eato, acontecimiento

oomo lo habíamos recibida par informacio
nes bervales, quando llegó á nuestras manos 
el Argos num.i ¿>4 oon un detalle circuns
tanciado y sin duda* mas exacto que el que
hablamos adquirido------ El siguiente párrafo
es copiado literalmente de aquel Periódico.

El 19 del corriente por la noche tuvo 
aviso él gobierno entre 7 y 9 , que por la 
parte de los T a p ia les, distante del pueblo 
cuatro leguas se formaba una reunion do 
gente armada. En virtud de; este aviso to
mó las. medidas que le parecieron mas con
venientes* Los conjurados en número de mas 
de doscientos llevando á su cabeza á los co
roneles Bauza , V iera  y A raoz (d. M iguel) 
a las dos de la mañana entraron á Ja pla
za  de la V icto ria  por diferentes rumbos 
proclamando en voz alta viva lá  religion y  
la patria. Rué su primera d iligen cia  for
zar la guardia» de la  cárcel ; poner en li
bertad á varios reos , principalmente un tal 
Urien mui afamado pos sus. crímenes , y a- 
poderándose de la campana de la  casa de 
ju stic ia  para llam ar al pueblo. Entre las 
medidas del gobierno había sido una de ellos 
reunir en la  fortaleza toda la fuerza de li
nea. compuesta del batallón núm. i.°  que se 
componía de roo hombres poco mas ó me
nos, cincuenta artilleros, y otros tantos do 
la  pólicíá; En este estado , después de ha
ber el gobierno hecho reconocer por jefes 
principales de la fuerza á los generales V ia - 
mont y las l le r a s , determinó que. el bata
llón núm. 1 .°  á las órdenes de su coronel 
d. Benito M artinez saliese á la plaza á  ba
tirse con los insurgentes , lo que á pesar 
de su poca fuerza lo ejecutó con la mayor 
bizarría y  denuedo. A q u í empezó un tiro
teo violento de parle á parto qne duró co
reo 8 minutos. El resultado fué que vién
dose completamente batidos los revoltosos , 
abandonaron el p’uesto dejando varios muer
tos heridos y prisioneros, y precipitándose 
en fuga vergonzosa. L a  desgracia qne hu
bo por la  parte del orden consiste en haber 
recibido el recomendable gefe d. Benito Mar
tinez un tiro de bala cuya herida se cree 
de mucho peligro. Se supo por avisos con
tinuos en todo el curso del din no , que la  
campaña se mantenía en perfecta tranquili- 
dad. No es de om itir que luego que se sin
tió la  alarma en el pueblo concurrieron á  lá. 
fortaleza muchos gefes retirados y  otras per
sonas respetables á  ofrecer al gobierno sus. 
servicios. Con ocasión de haber el gobier
no por medio del intendente de p olicía  in 
vitado á  los ciudadanos que voluntariamen
te quisiesen encargarse de sostener el orden 
público, á qne concurriesen á la  plaza de 
to V ic to ria  á  las tres do la  tarde y se a- 
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grande' la certotrrrenola hasta de los mismos 
•»Ira age-ros.

F R A N C IA .

Tenemos papeles públicos hasta el 5 de Ene
ro y cartas particulares hasta el 8 del mismo.

Los temores de una gnerra entre aquella 
nación, y la  España parecen, enteramente di
sipados. Se habla de ana. raptara entre la 
R usia y la  Puerta Otomana. La politica de 
lo» gavinetes Europeos santamente aliado* apa
rece llena de vacilaciones, y se les supone 
esperar una oension favorable para execntar sus 
proyectos secretos. La opinión pública en Fran
cia  es jqas que nunca en favor dehliberalisjno, y 
temprano ó tarde triuunfará de los vanos es
fuerzos. que se hacen, para sofocarla..

E S P A Ñ A .

Madrid 38 de O ctabre El Universal del 
* 7  anuncia que está, autorizado para publi
car que el 16 á las 3 de la tarde el minis
tra de estado San Miguel y el Sr. 1- reí re 
de Andnidc plenipotenciario de Poítugarl lian 
celebrado definitivamente un tratado de alian- 
vm ofensiva y defensiva entre España y Por- 
«trigal, el cual por ambas partes debe some
terse á la  sanoloii de las Cortes.

El - mismo Diario anuncia igualmente que 
el gobierno está instruido de dispociciones 
hostiles por parto de I09 Argelinos, y que 
»e ha o dado ordenes para hacer cruzar sobre 
él mediterráneo un navio de linea y una fra
gata de gnerra,

b r a s i l .

En el Diario del gobierno del Rio Ja
neiro huid. s*5 lee en el articulo noticias 
m arítim as lffn g o íe n te .

¿Entrada; 5 de Marzo, procedente de Boston 
el bergantín Am ericano l*'emxodik: Su ca
pitán Mr. Breaghtia declara que el d ía  20 
de Febrero en la latitud 90 y 44* de Su-! lon
gitu d  oeste- de Londres 33’’ , y 3o’ encontró 
una escuadro de siete embarcaciones; entre 
ellas había una grande, las cuales izaron 
bandera Portuguesa; que traintt mucha gente 
abordot que Una fragata de guerra le dio ca
ita disparando dos tiros; que alcanzando por 
e lla  le preguntó en ingles de donde venia y 
para donde iva; y  que los sieto buques na
vegaban con viento sueste en bordo de la  
tierra” . . .  t  .

Por personas llegadas de aquella ciudad 
Se asegura que el despotismo reina en el ul
timo grado. Qne se hallan cruelmente mal
tratados en la  Isla de Cobras los tros oficia
les de la  d ivisión  de voluntarios reales del 
Rey que el traidor Barón de la Laguna 
vio á  aquel destino porque fueron fieles a

su Patria  y obediente* d su legitimo gefe e l  
benemérito general Don Alvaro da Costa ei» 
desempeño de la  comisión que les dió para 
la  Colonia con objeto de librar á los cazadores 
del lazo que les armaban sus comandantes.

Que sigue la división interior: qne los ca
labozos están poblados de partidarios de las 
Cortes Portuguesas, y del partido republicano, 
y qne las provincias de Minas, S. Pablo y 
otras no concurren con sns efectos al mer
cado del Janeiro en razón de la escasez de nu
merario, y de pagárseles en billetes del ban
co que rebaten al 3o por ciento.

EJERCITO IM P E R IA L .

El cuartel general está en Canelones. Una 
parte de las divisiones continentales se ha-<_ 
lia en aquel punto ; otra en la linea del 
bloqueo. Desde el 17  del pasado las opera
ciones de la gnerra han cesado activamente. 
Esta inacción por parte del ejercito impe
rial y las medidas que el general Lecor es
tá tomando desde su retirada á aquella vi
lla  anuncian la  resolución en que se halla 
de abandonar sos posiciones . y  dirigirse á 
un panto tal como el de Maldonado en la 
costa ó cualquiera otro en el interior, cuya 
inmediación al mar, ó á la frontera le fa
cilité  el refugio qne se verá obligado á  bus
car- deiftró de muy : breve tiempo. Por una 
orden que ha espedido el 23 del pasado han 
sido embargadas en la  v illa  de Canelones y 
sn jurisdicción todas las carretas y bueyes 
del vecindario, sin duda para transportar 
la  fariña y demás artículos de gnerra per
tenecientes al ejército. Tenemos ademas de 
este dato el de que pnce negociantes del 
Brasil de los qne vulgarmente son conocido* 
en esta ciudad por el titulo de jariñsiros, 
acérrimos partidarios del barón de la La
guna han salido el jueves anterior del C a
nelón con rumbo á la Colonia para pasar 
de a llí  á Buenos aires, y que el abogado im
perial Lucas Obes abandona la Provincia 
con toda su fam ilia retirándose al Brasil , 
según algunas opiniones, á gozar tranqui
lamente la pensión de la orden del Cruzeiro, 
y preparar la defensa de la cansa qne les espera 
en el Janeiro al barón y al Síndico por haber 
engañado al emperador, respecto al espíritu 
público de esta Provincia, &c. Otros dicen 
qne sn retirada es á Buenos aires, pero es
to es inverosímil,

Ayer* se ha pasado á  esta Plaza toda la 
M ilicia  del partido de Pando en número de 6 7  
hombres armados con los beneméritos oficiales 
el mayor d. Manuel de Figueredo comandan
te interino del departamento de Canelones. 
Capitanes d. Antonio Pernas, d. Joaquín de 
Figueredo y 4 . Tomas Burgneño: el tenien
te í .  Saturnino F rias, y los alferes d. Hi
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potito Pernas y í .  Francisco Bargueño: tra
jeron porción de caballos y ganado vacuno.

El mismo día llegaron pasados con sus ar
mas 4 soldados de la tropa del traidor R i

bera.

N O T IC IA S  J)E L A  C A M P A Ñ A .
E l bravo patriota <1. Leonardo Alvarez 

de Olivera ha reunido una fuerza de 200 
hombres en el partido de Iguá y  el Alférez 
la  cual intentaron disolver en sus princi
pios las guarniciones continentales de Mal- 
donado y  Rocha. A  este fin enviaron tres 
partidas sucesivamente contra Alvarez, 
pero todas fueron derrotadas por éste, 
quedando en su poder 1 7  prisioneros entre 
ellos 2 oficiales; esta ocurrencia ha obli
gado a las guarniciones brasileras de San
ta  Tereza, Rocha, Castillo, y  Minas á 
replegarse a Maldonado bajo las órdenes 
del coronel F clizverto 1. Alvarez lia pasa
do la semana anterior el Rio Negro, y 
a esta fecha estaiá probablemente reuni
do al patriota d. Manuel Duran.

REM ITIDOS.
Se.nhor*Tledactor da Aurora.

Rogo-lhe qiieira inserir no seu estimare] 
Periódico o seguinte, para que pliegue ao 
conhcc i atiento de qaeiq ama a verdade , e 
aborrece o engano , e a traicáo.

Por casualidade l i j  hum papel impresso era 
Canelones a 19 do corrente, sem nemlinma 
assignatnsa com o ti.tu lo= N oticia  importan- 
tissim a= n o qnal se d iz que a Bahía foi 
tomada por Lavatut, que cali i rao ein po
der dos Impértaos tres n av io s, que se hiño 
escapando condazindo para Lisboa a inmen
sa prosa com que fugiao os Luzitanos; que 
o rotibo se avalúa em oito inilhoens de Cru
zados ; toda a prata dos Templos, e seis 
inilhoens pertencentes ao Comercio : e que
o Imperador decretara que tildo fosse boa 
preza, menos a prata das Igrejas que vai ser 
restituida. Esta noticia he no sen todo fal
s a , e me n ti roza , pois que Lavatut nao 
entrón, nem tem esperancas de entrar na 
Bahia era qnanlo a llí ex istir  hum soldado 
Portnguez, o que confirmáo todas as cartas úl
timamente vindas de a l l í , e até as mesmas 
do tal Lavatut transcriptas nos diarios do 
Governo do Rio de Janeiro ; e quando aquelle 
aventoreiro tal tentasse teria o premio do 
seu atrcviuiento , pois he mais fácil que os

Luzitanos morreo defendendo-se ; do que fa
ja o e roubeiu; este nüo he, nem nunca foj 
o seu carácter ; vencer ou inorrer he sim 
a deviza que os distingue ha muitos seculos; 
Causa na verdade admiracao que tal papel 
fosse mandado im prim ir por Portugueses Eu
ropeos , que bem o sabem , e conhecem , e 
o ostao vendo na D ivisao dos Voluntarios 
Reaes d’ ElRey , d igna dos maiores elogios 
por seu sofrimento , carácter, e adhesao a 
sna Futría . e E l Rey , e cuja assislencia 
nesta Provincia he momentánea, segundo as 
deliberacocns do SOBERANO CONGRESO , 
E D’ E L R E Y .

Taes Entes como aquelles sem honre nem 
vergonlm , reconhecidos traidores, e egoís
tas varem-se de taes meios--para continuarem 
a enganar os crédulos A m ericanos,. que tai- 
ves ignorem que hum mao filho , nao pode 
ser bom pai ; que quera fui huma vez trai
dor está apto para o ser cem ; e que quem 
fa lta  aos juramentos solemnemente dados, e 
atraicoa a sua Patria , nao deve existir se 
nao entre feras.

Brasileiros que habitáis esta Provincia! ve
de a injusta causa que defendéis ; O Maric- 
cal Abreu com vossos I ríñaos no R io Gran
de , estilo deliberados a sustentar a TJuiáo 
com es de Portugal , que he o que mais 
vos couveras Contemplai o Baráo da L agu
na como hum traidor, hum ingrato, e des- 
conhecido aos inmenssos beneficios que rece- 
beo do nosso bom R EY O SENHOR DOM 
JOAO V I  , e que só qner saeriiiear-vos pa
ra continuar á vossa sombra suas maldades, 
que por tanto tempo tivemos o sofrimento 
de experimentar. Olhai para toda éssa ca
nal ha, que desertou das nossas Bandeirás pa
ra vosso lado, como Entes os m ais' v iz ,  e 
abomina veis; e sabei que ovinteresse, e e- 
goismo hé o que os move. *w A  Cauza da 
D ivisao dos Voluntarios Reaes d’ ElRey hé 
a de Portugal, e deve ser a vossa, porque 
he justa; a do Jmperio que enganadamente 
defendéis he de huns poneos de A v e n tu ra 
ros, que enganarao hum Joven Principe, e 
querem a gnerra entre Irmaos.

Estas sao verdades bem conhecidas,. e oja-, 
lá  vos chegueis a penetrar d’ellas; pois assim 
sereis felizes , e gozareis da paz , e sose
gó que vos desoja-^— Hum Soldado Luzi- 
taño amante da Uniao do Reino Unido 
de Portugal, Brasil e Algarves, e Ini-  
migo dos traidores, e perjuros.

Montevideo 3 i  de Marco de i 8n3.• *

Imprenta de TORRES#

1


